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objeto efectuar la auditoría de la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM), a fin de supervisar las 
condiciones y prácticas de fabricación de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y/o productos 
sanitarios por parte de los laboratorios extranjeros objeto 
de inspección y que serán materia de comercialización en 
el país, resultando de interés institucional autorizar el viaje 
de los profesionales en mención;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1 
del artículo 10 de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019, los viajes 
al exterior de los servidores o funcionarios públicos y 
representantes del Estado con cargo a recursos públicos 
deben realizarse en categoría económica;

Que, asimismo, la autorización para viajes al exterior 
de las personas señaladas en el párrafo precedente se 
aprueba conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Administración, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, del Secretario General, y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
y su modificatoria; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y sus modificatorias; y la 
Directiva Administrativa para la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura en Laboratorios Nacionales y 
Extranjeros, aprobada por Resolución Ministerial Nº 737-
2010/MINSA, modificada por Resolución Ministerial Nº 
798-2016/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar en comisión de servicios, el viaje 
de la químico farmacéutico Carmen Rosa Quinte Rojas y 
del químico farmacéutico Oscar Roberto Rejas Medina, 
profesionales de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, a la ciudad de Sao 
Paulo, República Federativa del Brasil, del 27 de octubre al 
5 de noviembre de 2019, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje de los 
citados profesionales en cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial han sido íntegramente cubiertos por 
la empresa BLAU FARMACEUTICA PERU S.A.C., a través 
del Recibo de Ingreso detallado en los considerandos 
precedentes, abono verificado por la Oficina de Tesorería 
de la Oficina General de Administración, incluyendo la 
asignación por concepto de viáticos, conforme al siguiente 
detalle:

•	 Pasaje	tarifa	económica	para	2	personas
(c/persona	US$	1,022.83	incluido	TUUA)

: US$ 2,045.66

•	 Viáticos	por	09	días	para	2	personas
(c/persona	US$	2,700.00	incluidos	gastos	de	instalación)

: US$ 5,400.00

TOTAL : US$ 7,445.66

Artículo 3.- Disponer que los citados profesionales, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su 
retorno, presenten ante el Titular de la entidad, con copia 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, un 
informe detallado, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos en la comisión a la que acudirán, 
así como la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1816804-2

Designan Jefe de la Unidad de 
Administración y Finanzas del Programa 
Nacional de Inversiones en Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 958-2019/MINSA

Lima, 14 de octubre del 2019

Visto, el expediente N° 19-114440-001, que contiene 
el Oficio Nº 1495-2019-MINSA-PRONIS/CG, emitido 
por el Coordinador General del Programa Nacional de 
Inversiones en Salud del Ministerio de Salud; y,

CONSI DERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 237-2019/
MINSA, de fecha 12 de marzo de 2019, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del Programa 
Nacional de Inversiones en Salud – PRONIS, en el cual el 
cargo de Jefe/a de Unidad (CAP – P Nº 0026) de la Unidad 
de Administración y Finanzas del citado Programa, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 656-2019/
MINSA de fecha 19 de julio de 2019, se designó al 
abogado Víctor Enrique Chávez Ferrer Derteano como 
Jefe de Unidad de la Unidad de Administración y Finanzas 
(CAP-P N° 0026) del PRONIS;

Que, con el documento de Visto, el Coordinador 
General del Programa Nacional de Inversiones en Salud 
propone designar al economista Javier Erasmo Carmelo 
Ramos en el cargo de Jefe de Unidad de la Unidad de 
Administración y Finanzas (CAP-P N° 0026), en reemplazo 
del abogado Víctor Enrique Chávez Ferrer Derteano; 

Que, a través del Informe Nº 1161-2019-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud emite opinión 
favorable a lo solicitado por el Coordinador General del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud, a fin de 
asegurar el normal funcionamiento del citado Programa;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
Secretario General y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
abogado Víctor Enrique Chávez Ferrer Derteano, 
efectuada mediante Resolución Ministerial N° 656-2019/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al economista Javier Erasmo 
Carmelo Ramos, en el cargo de Jefe de Unidad (CAP – P 
Nº 0026) de la Unidad de Administración y Finanzas del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud del Ministerio 
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1816804-3

Disponen la publicación en el portal 
institucional de proyecto de Reglamento de 
la Ley Nº 30947 Ley de Salud Mental, y su 
Decreto Supremo aprobatorio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 963-2019/MINSA

Lima, 14 de octubre del 2019



11NORMAS LEGALESMartes 15 de octubre de 2019
 El Peruano /

Visto, el Expediente Nº 19-095745-001 que contiene 
el informe Nº 353-2019-DSAME/DGIESP/MINSA de 
la Dirección Ejecutiva de Salud Mental de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del Decreto Legislativo Nº 1161, 
incorporado por la Ley Nº 30895, Ley que Fortalece la 
Función Rectora del Ministerio de Salud, señala que el 
Ministerio de Salud, en su condición de ente rector y dentro 
del ámbito de sus competencias, determina la política, 
regula y supervisa la prestación de los servicios de salud, 
a nivel nacional, en las siguientes instituciones: Essalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, con fecha 23 de mayo de 2019 se publicó la Ley 
Nº 30947, Ley de Salud Mental, la misma que tiene por 
objeto establecer el marco legal para garantizar el acceso 
a los servicios, la promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación en salud mental, como condiciones para el 
pleno ejercicio del derecho a la salud y el bienestar de la 
persona, la familia y la comunidad;

Que, la SEXTA Disposición Complementaria Final de 
la citada Ley establece que, mediante Decreto Supremo, 
refrendado por el Ministro de Salud, se reglamentará la 
Ley;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
547-2019-MINSA de fecha 18 de junio de 2019, se 
conformó la Comisión sectorial encargada de elaborar el 
informe que contenga la propuesta de Reglamento de la 
Ley Nº 30947, Ley de Salud Mental;

Que, la propuesta presentada por dicho colegiado 
ha sido objeto de evaluación por los órganos técnicos 
del Ministerio de Salud y de la Dirección Ejecutiva de 
Salud Mental, la cual a través del informe del visto 
presentó el proyecto de Reglamento, recomendando 
su pre publicación para recibir aportes de parte de los 
interesados por un plazo de treinta (30) días calendario;

Que, el numeral 3 del artículo 13 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que 
los proyectos de reglamento se publican en el portal 
electrónico respectivo y por no menos de cinco (5) días 
calendario, para recibir aportes de la ciudadanía, cuando 
así lo requiera la Ley;

Que, asimismo, el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, señala que las 
entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de 
su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus 
portales electrónicos o mediante cualquier otro medio, en 
un plazo no menor de treinta (30) días antes de la fecha 
prevista para su entrada en vigencia;

Que, a efecto de recibir las sugerencias y comentarios 
de las entidades públicas o privadas, así como de la 
ciudadanía en general, resulta conveniente publicar el 
proyecto de Reglamento antes mencionado, en el portal 

electrónico del Ministerio de Salud, a fin de recibir los 
aportes de la ciudadanía;

Que, mediante el Informe Nº 673-2019-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 
legal;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del Director 
General de la Dirección General de Operaciones en 
Salud, del Director General de la Dirección General de 
Personal de la Salud, de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, del Secretario General, del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y 
del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 
Nº 1161, que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del proyecto de Reglamento de la Ley Nº 30947 
Ley de Salud Mental, y su Decreto Supremo aprobatorio, 
en la sección denominada “informes y publicaciones” del 
Portal Institucional del Ministerio de Salud, durante el 
plazo de treinta (30) días calendario a efecto de recibir 
las sugerencias, comentarios o recomendaciones de 
las entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía 
en general, a través del correo electrónico webmaster@
minsa.gob.pe.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, el 
procesamiento y sistematización de las sugerencias y 
comentarios que se presenten, así como la elaboración 
del proyecto final.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1816846-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, para el financiamiento de 
la realización de tasaciones de predios 
afectados por la construcción, rehabilitación 
y mejoramiento de infraestructura de 
transportes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 916-2019-MTC/01

Lima, 14 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, el inciso viii del literal a) del numeral 16.1 del 
artículo 16 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, autoriza, en 
el presente Año Fiscal, al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a realizar Transferencias Financieras 
a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento para las tasaciones a cargo de la Dirección 
de Construcción de la Dirección General de Políticas 
y Regulación en Construcción y Saneamiento de los 
predios afectados por la construcción, rehabilitación y 
mejoramiento de infraestructura de transportes.

Que, los numerales 16.2 y 16.3 del artículo 16 de 
la Ley N° 30879 establecen que las transferencias 
financieras autorizadas en el numeral 16.1 de la citada 
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